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ello, válida y sUbsistente¡ y absolvemos a. la. Administración
Pública de la demanda; SID costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi.Bla..
tlV'fQ, lopronunciam08, mandamos y finna.mos.-Ambro.sio Le>
pez.--José Maria.. Cordero.--Juan Beeerrt1.~edro F. VaJ.lada
r~.......Luil Bermúdez.-Rubrlcad08.J

Lo que comunico a V. l. para .su conocimiento y etectOfll.
Dios guarde a V. l.
Ma.drid. 10 de .septiembre de 1969.-P. D., el Sub.secretariO,

A. lbáfiez Frelre.

Dmo. Sr. Sub.;;ecretaxio de este Ministerio.

ORDEN de 10 de septiembre de 1969 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en et recurso contenmos.o--aámínilt1'attvo jnterpues
to contra este Departamento por cAntractms de
Fabero, S. A.J.

Urna. Sr.: Habiendo recaído resolución t1rme en:rr _de mayo
de 1969 en el recurso oontencioso-8Idministrativo interpuesto
contra este Departellle:p.toa por cAJ:).tr&e1tas de Fabero. 8. A.J,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ie cumpla la
citada sentencia. en sus propios términos, cuyo faJlo dice 10
que sigue:

cFaJ.lamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por «Antracitas de Fabero, B. A.", contra
la R.esolución de la. Dirección General de Pl'evildón de veinti·
~i8 de octubre de mil noveciento Sésenta. y cin,eo, sobre cotiZlli
ciones de la. Empresa requrtente a la Mutualidad Laboral, de
hemos declara.r como declaramOll la nulidad de la.' expresada
Resolución Como no ajustada a. derecho; sin hacer eepecial 1m.
pooIclón de las costas.

Así por' e&ta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial' del Estado» e insertará en la cCo1ección ~l.al ...
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrollio Ló
pez.-Pedro F. Va.lladares.-Luis :Bermudez.-José Bamuel :ao;.
beres.--José de OHve.l.-ttubrlcad06.)

Lo que comunico a V. 1. p&Fa su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1() de BePtiembr~ de l'OO9.-P. D., el 8ubseereta!io,

A. Ibáfiez Freire.

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN -de 11 de septiembre de 1969 por la que
8e dispone el cumplimiento de la I6ntencia rooai
da en el recurso contencloso-administrativo inter~

puesto contra este Departamento por «Mare Nos
trum, S. A.J.

Ilmo. Sr.: Habiendo .recaído resolución firme en b de mayo
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Mare N08trum,8. A.»,

Este MinIsterio ha tenido 8. bien disponer que se cumpla. la
cItadaseutencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-aclminis
trativo promovido a nombre de cMa.re Nostrum, 8. A.», contra
Orden' de veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y
seis de la Dirección General de Ordenación del Trabajo, que
confirmó otra anterior de veintiséis de mayo, del Delege.do
provincial de Badajaz, por la que estimando la reclamación
de don José Jiménez Alvarez, al servicio de la Empresa hoy re
currente. le adjudica la qategoría profesional de Oficial primero
administrativo. con efectos desd~ treinta y uno de marzo de mil
novecientos sesenta y. seis, debemos declarar y declaramos la
validez y subaiaí.encle. de la citada resolución como conforme
a derecho; absolviendo, en BU virtud, a. la Administración Pú
blica de los pedimentos del suplico de la demanda; sin que sea
de hacer declaración especial en cuanto a costas del presente
recurso.

Allí por esta nuestra sentencia, ,que se publIcará en el «Bo
letín Oftcialdel Estado» e insertará. en la «Colección Legisla-
tlvu. 10 pronunoia.mos, mandamos y firmam08.-Ambroaio Lb
pez.--José de Ol1ves.-Adolfo Suárez.-J08é TrujUlo.-Enrique
Amat.~Rubrload08.•

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y e!ect<Jt,¡
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de septiembre de 1969.-P. D., el Sub8ecretario,

A. Ibáñez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario dee&te Ministerio.

DRDENde 11 de septiembre de 1969 por la que
36 dupone el cumplimiento de la. sentencia recaida
en el recurso CJontencioso-administrativo interpues
to contra este Departamenio por doña Eudoxta
Carnazón Delgado 11 otra.

Ilmo. sr.: Habiendo recaido resolución firme en 27 de mayo
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por doña Eudoxia Carnazón Delgado
y otra,

Este Ministerio ha. tenido & bien disponer que se cumpla la
citada sentencla en SUB propios términos, CU'Y0 fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que desestimaI).do el recurso contencioso-adminiS
trativo promoVido a n~bre de doña Eudoxia,Carnazón :J;>elgado
y dofia Juana Aroca nnaut, contra Resoluclon de la Dll"eccl6n
General de Ordenación del Trabajo de veintiuno de enero de
mil novecientos sesenta. y seis,' que ratificó anterior decisión
de la. Delegación Provincial de Madrid de diez de diciembre de
mil novecIentos se&enta y cinco, al rechazar la alzada ejercitada
por los mismOl!l, y en donde se dispuso que el sistema de as
censos automáticos no era de Qplicación al personal del Cuerpo
Técnico de Telégrafos afecto a la Empresa «Teleben» y que
asimismo devenía en forma inoperante respe.cto del ascenso
de' los Auxiliarea a la _categoria de Oficiales de segunda, de
bemos decle.rar y declaramos válida y subsistente oomo con
forme a derecho la citada Resoluoión impugnada. en esta vía.
jurisdiccional absolviendo a la admInistración Pública.' de todos
y cada uno de 108. Pedimentos del suplico de la demanda, y
sin que se ha.ga declaración cspe<:ial en cuanto a costali del
presente recurso. . .

Así por esta nuestra sentencia, que Be pUblicará en el «B~
letin Oflcia.l del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--Jósé María
Cor-dero.-JóSé samuel Roberes.--José de Olives.-Adolfo Suá.
rez.-José TrUjil1o.-1'tubric~dos.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectoe.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de septiembre de 1969.-P. D., el .subsecretario,

A. Ibáfiez Freire.

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 2136/1969, de 16 de agos'to, pOr el que
se declara a «La Auxiliar de la Construcción, S. .4.~,
con derecho a acogerse a los beneficios de laf.-6J/
de Expropiación Forzosa

La Entidad dJa Auxiliar de la Construcción. S. A.», ha. soli
citado, en· aplicaci'Ón de lo aispuesto en el párrafo segundo del
artículo quinto, de la Ley de Minas, y párrafo primero del ar
ticulo d1et del Reglamento General pa.ra el Régimen de la Mi
nerla, de nueve· de agosto. de mil novecientos cuarenta y .seis.
acogerse a 108 beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa,
para la adqUisición de los te~n08 precisos -que se determi
narán en el correspondiente expe<iie-nte-, para acopio de ma.
terias primas' necesa.rias para la continuidad de su induatm
de fabricación de cemento y ex:plotaciúll de una cantera de
caliza sitas en los ténninos rnulllcipales de San Felíu de Llo
bregat, Molíns' de Rey y Barcelona.

Tramitada la petición de acuerdo con 10 prevenido en el
ultimo párre.fo del mencionado artículo diez y en atencián ..
reunir la industria para cuya continuidad solidta el reterido
beneficio las condiciones señaladas en el párrafo segundo del
articulo quinto exp.resa.{lo de la. Ley de diecinueve de julio de
mil nQvecientos cuarenta y cuatro y noveno del Reglamento'
citado.

A propuesta del Ministro de IndUBtria y previa- deliberación
del Consejo de Mini&tros en su retUlión del dia, cuatro de jullo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO'

Articulo primero.---Se declara a la. Empresa «La Aux1l1ar de
la Construcción, Sociedad Anónima». propietaria de una can·
tera de caliza Bita. en la confluencia de 108 términos muniolpa- .
les de San Felíu de Llobregat, Moltns de Rey y Barcelo:Q¡ll. "1
de una fábrica de cemento sita. en San Feliu de Llobregat <.al"
celona) , con derecho a acogerse 8 los beneficios d~ la Ley d.
Expropiación Forzosa. para adquirir los terreno.s nec86arios-que
se determinarán en el correspondiente expediente-, para la
continuidad de la industria de eQ.ntera y fabricación de cemento
de que es propietaria

Articulo segundo.-Vendrá obligada la Entidad «'La Auxiliar
de la ConstrucciÓll, S, A.», a DoparaJizar 108 ~bajQ8, salvo
taso de fuerza JilB,yo;r. por un plazo de tI~po superior a UIla1io,


